
21994 Manes 11 julio 1989 BOE núm. 164

16362 16364

"-sí, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985. y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, jumo con el expediente en su caso, lo pronuncia·
mas. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Adrnimstrativa, de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facuitades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios terminos la expresada sentenCJa.

Madrid. 26 de mayo de I989.-Por delegación. el Director general de
Persona!' José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

ORDEN 413/38644/1989, de 26 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 14 de enero de 1989 en el
recurso contencioso-administratíl'o interpuesto por Cecilia
Pérez Buera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Cecilia Pérez Buera, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de fecha 16 de mayo y 20 de
marzo de 1986, sobre denegación de su pretensión de revisión de
aplicación de la Ley 6/1978, para que se le reconozca el empleo de
Comandante en lugar del de Brigada, se ha dietado sentencia con fecha
14 de enero de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: ~e estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Letrada doña Zulima Alvarez Menéndez en nombre
y representación de don Cecilio Pérez Buera, contra resolución del
Ministerio de Defensa de 16 de mayo de 1986, declaramos Que la
resolución impugnada no es conforme a derecho y como talla anulamos,
declarando que al recurrente le corresponde el empleo de Comandante
a los solos efectos de la aplicación de los benefidos del Real Decreto-ley
6/1978, sin hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales. junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos,»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de dIciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/l982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 26 de mayo de 1989,-Por delegación. el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Así. por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el anículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales. junto con el expediente en su caso. lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.»

En su vinud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3,° de la
Orden del Mimsterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 26 de mayo de 1989.-Por delegación, el Dircrtor general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal.

ORDEN 413/38646/1989, de 26 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha ]2 de diciembre de 1988 en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
Mariano del Barrio Eslévez y otros.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandantes, don Mariano del Barrio Estévez y
otros, quienes postulan por sí mismos, y de otra, como demandada, la
Administración PUblica, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra el Ministerio de Denfensa, sobre percepción de haberes,
se ha dictado sentencia con fecha 12 de diciembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo número 55.184 y acumulados a él los
números 55.188, 55.236,55,268,55.593 Y 55.532, interpuesto por don
Mariano del Barrio Estévez y otros 115 más, citados en el encabeza
miento de la presente, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa
citadas en el encabezamiento y a que las demandas se contraen, por ser
conformes a derecho. No se hace imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContencioSO-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.Q de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo Que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia,

Madrid, 26 de mayo de 1989.-Por delegación, el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr. General Director de Personal, Cuartel General del Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única mstancia ante la Sección Quinta de la Audiencia NaclOnal. entre
partes, de una. como demandante. doña Maria Chulio Rcnard. quien
postula por si misma, y de otra, como demandada. la Administración
Publica. _representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
resolucion del Mimsteno dc Defensa. sobre denegación de los beneficios
de la disposición transitoria del Real Decreto 1033/1985. de 19 de junio.
se ha dictado sentencia con fecha 6 de marzo de 1989. cuva parte
dispositiva es como sigue: -

«Fallamos: Quc. estimando el recurso contenClOso-administrati\'o
interpuesto por la representación de dona Maria Chulio Renard contra
las resoluciones resenadas en el antecedente de hecho primero de la
sentenCla. debemos declarar v declaramos ser tales actos contrarios a
derecho y. en su consecuencÍ<i. declarar a efectos pasivos que le habría
correspondido a su esposo. don Amonio Mateos Auiven. va fallecido.
el empleo de Capitán y no Cabo Primero: no se hace inlposición de
costas.

Excmo. Sr.: En el recurso contcncíoso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
partes. de una. como demandante. don Víctor Alvarez Arias, quien
postula por si mismo. y de otra. como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración General del Estado. sobre abono de retribuciones. se ha
dictado sentencia con fecha 24 de mayo de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 55.164. interpuesto por don Víctor Alvarez Arias,
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 11 de noviembre de
1986. que se confirma por ajustarse al ordenamiento juridico: sin hacer
una expresa condena en costas.

Así. por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales. junto con el expediente. en su caso. lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos,»)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de

16363 ORDEN 413/38645/1989, de 26 de mayo, por la que se
dispone el cumpluniento de la sentencia de la Audiencia
,"acianal, dictada con fecha 6 de mar=o de f()89, en d
recurso contencioso-adminislrali1.o imerpuesro por dona
Man"a Chulio Renard.

16365 aRDE.!\,' 413/38647/1989, de 26 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de /a sentencia de la Audiencia
Sacional, dictada COll fecha 24 de mavo de 1988 en el
recurso contencioso-adrninisll"alivo intúpuesto por Victor
Alrarez Arías.


